
Tras recuperar el suministro
de  agua,  la  Unión  Vecinal
Isla del Río Diamante intima
a  morosos  y  consumos
excesivos
22/10/2025

Luego de un extenso proceso de gestiones para regularizar su
situación y restablecer el servicio de agua potable, la Unión
Vecinal Isla del Río Diamante comenzó a intimar a usuarios
morosos y a quienes registran consumos excesivos del recurso
hídrico.

La medida surge después de que la entidad lograra acordar un
plan de pagos con la empresa EDEMSA, tras acumular una deuda
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millonaria cercana a los 100 millones de pesos originada, en
parte, por la falta de pago de una parte importante de los más
de 3.000 usuarios.

Desde la comisión directiva explicaron que el objetivo es
regularizar la situación general del barrio y garantizar la
continuidad del servicio, que durante mucho tiempo estuvo en
riesgo.

NOTIFICACIONES
Las notificaciones incluyen a deudores y también casos de uso
no declarado del agua, como nuevas construcciones, viviendas
subdivididas  o  ampliaciones  que  no  se  informaron
correspondientemente



“Si a usted vecino le llega esta notificación, significa que
debe presentarse a la entidad a regularizar su situación, ya
que en su lote posee más de un consumo normal de agua. En



muchos casos se detectaron viviendas nuevas dentro de un mismo
terreno, departamentos adicionales, ampliaciones o galpones en
alquiler que no fueron informados”, señalaron desde la Unión
Vecinal Isla del Río Diamante

Asimismo, hicieron hincapié que se entregan las primeras cinco
intimaciones  para  aquellos  que  no  están  al  día.  Hay  una
moratoria donde pagando 50 mil pesos el usuario queda al día y
señalan que aquellos que no regularicen en 72 horas podrán
sufrir el corte

También,  recordaron  que  el  plazo  para  cancelar  la  deuda
pendiente con EDEMSA vence el 15 de noviembre, por lo que es
fundamental que los socios se acerquen a las oficinas para
actualizar su situación.

“Esperamos la cooperación de cada socio en ponerse al día”,
destacaron  de  cara  a  poder  cumplir  con  los  compromisos
asumidos.


